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ANTE SEGUNDO Juzgado Civil de Valparaíso, en causa ROL V-119-2021, 

sobre solicitud de nombramiento de curador de bienes del ausente, don 

DANIEL REINALDO ARANIS RAMIREZ, chileno, soltero, empleado, 

domiciliado en Pedro Aguirre Cerda No 479, Quilpué; solicita ser designado 

curador de los bienes de su hermana doña MARGARITA PURISIMA 

ARANIS HINOSTROZA chilena, ignoro estado civil y profesión u oficio, cuyo 

último domicilio conocido es en Calle Miramar N° 393, Cerro Alegre, 

Valparaíso, con facultades para vender, ceder, percibir, transferir, enajenar la 

cuota hereditaria que le corresponde en los bienes que forman la masa 

hereditaria, de su padre don Raúl Aranís Muñoz (Q.E.P.D.). Indicando que 

no han tenido noticias de su paradero en más de 40 años, Al fallecer su 

padre, se formó una comunidad hereditaria entre sus hijos, incluidos el 

solicitante y la ausente. El bien heredado consiste en un bien raíz ubicado en 

la ciudad de Viña del Mar, Avenida Paris s/n, Recreo Alto. Proveído de fecha 

24 de septiembre de 2021, da curso a la solicitud, ordena oficios, citación a 

audiencia de parientes, efectuada con fecha 18 de noviembre de 2021. Y se 

ordena acompañar certificado de posesión efectiva de don Raúl de las 

Mercedes Aranís Muñoz y ofíciese al departamento de extranjería de la 

Policía de Investigaciones de Chile a fin de que informe al Tribunal las 

entradas y/o salidas del país de doña Margarita Purísima Aranís Hinostroza. 

Por resolución del 28 de marzo del 2024, se ordena la notificación de 

conformidad al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil de doña 

Margarita Purísima Aranís Hinostroza, RUT 5.616.462-6, con ultimo domicilio 

conocido en Calle Miramar N°393, Cerro Alegre, Valparaíso. Secretaría. 

 


